
También ha sido importante el número de consultas sobre el retraso en las citas para atender el grado 
de discapacidad de los Centros de Valoración y Orientación (CVO). Ello ha tenido una importante afección 
en los casos de quienes han acudido a esos centros solicitando la certificación de aptitud, para acceder a 
plazas de empleo público (consultas 20/14960, 20/15375, 15395 y 15996) o para certificar ese grado de 
discapacidad a personas que perciben una pensión por invalidez de la Seguridad Social (consultas 20/15324 
y 20/16125).

También han tenido importancia las consultas que hemos atendido sobre empleo público y discapacidad. 
Así, en la consulta 20/15923 se relataba que una persona, desempleada y con una discapacidad del 37%, 
presentó solicitud para pruebas selectivas del grupo C1 en el Ayuntamiento de Antequera (Málaga). Creyó 
que no debía abonar tasas por tener una discapacidad, pero se había encontrado que al publicarse la lista 
de personas admitidas y excluidas, había aparecido como excluido por impago de la tasa. Recordamos 
que esta Institución formuló en su día en la queja 09/9199 resolución para que se eximiera del pago de 
derechos de examen por participar en pruebas selectivas de acceso a la función pública autonómica y local 
(funcionarios y personal laboral) a los colectivos de desempleados, familias numerosas y personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

En la consulta 20/10667 nos trasladaban que el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera (Cádiz) había 
convocado concurso oposición para la contratación de cuatro personas destinadas a puestos de asistentes 
sociales pero en la convocatoria no figuraba reserva para personas con discapacidad.

Por último, en la consulta 20/14325 acudió a la institución una profesora de educación especial con una 
discapacidad del 85% para relatarnos que su destino definitivo se encontraba en un centro escolar de 
Mairena del Alcor, aunque residía en El Viso del Alcor, ambos en la provincia de Sevilla. Hasta el curso 
escolar 2019/2020 había venido disfrutando de comisiones de servicio y prestaba sus servicios en centros 
escolares de su municipio de residencia, pero en este curso 2020/2021, al no haber vacante, tuvo que 
incorporarse a su puesto de trabajo definitivo.

Dada su discapacidad, tenía asignada, por las prestaciones de la Ley de Dependencia, una persona que 
le ayudaba en su vida diaria y asistía con ella a su centro de trabajo, pero este curso, esta persona que le 
ayudaba no podía hacerlo por tratarse de otro término municipal.

Solicitó, en agosto de 2020, a la Delegación Territorial de Educación de Sevilla que se realizara la adaptación 
de su puesto de trabajo a su discapacidad, pero desde entonces ni había recibido respuesta si se había 
producido tal adaptación, por lo que no podía realizar su trabajo de forma adecuada.

Otro asunto de especial relevancia es la movilidad de las personas con discapacidad y, sobre todo, el 
estado de las vías urbanas en su deambular. En la consulta 20/13024 la madre de dos menores con 
discapacidad, nos relató telefónicamente que llevaba denunciando varios años la situación en la que se 
encuentra la calle en la que reside ya que no pueden deambular adecuadamente por la calle. En fechas 
recientes una de sus hijas se ha caído y tiene miedo a salir a la calle. Además, por la misma circulan vehículos 
a grandes velocidades, lo que había provocado la muerte de un perro. Había denunciado los hechos en el 
ayuntamiento al menos dos años antes y continuaba igual.

3.3.9. Salud
El número de consultas por falta de atención de los servicios sanitarios a la ciudadanía ha sido muy 

importante. De las que hemos recibido en este último periodo del año podemos citar las consultas 20/12147, 
20/12167, 20/13872, 20/14351 y 20/15081 cuando esa situación se ha producido en centros de atención 
primaria. También han crecido las que afectan a falta de atención médica especializada y hospitalaria 
como nos han relatado las personas que se han dirigido a nosotros en las consultas 20/10701, 20/13782, 
20/14298, 20/14654 y 20/15359.

Aunque no afecta al ámbito de supervisión de esta Institución, también hemos recibido llamadas 
denunciando la falta de atención de las oficinas de la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado, que 
motivaron las consultas 20/12437 y 20/15718. En la consulta 20/11507 la interesada era del colectivo de 
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personas que se integran en este Régimen Especial de la Seguridad Social pero la cuestión concreta fue que 
en la zona destinada a urgencias atendían, sin separación física, a las personas que acudían solicitando los 
servicios de urgencia y las que acudían para la realización de pruebas de Covid-19.

También en las consultas 20/15376 y 20/15386 se hacía referencia a la inadecuada atención para la 
vacunación de la gripe debido al aumento de personas que solicitaron esta vacuna y no disponían de viales 
para ellas; y a una mala praxis médica durante esa vacunación.

En cuanto a disconformidad de la ciudadanía con las medidas sanitarias adoptadas por el Gobierno de 
la Nación o de la Comunidad Autónoma para atajar los brotes, podemos citar la consulta 20/11122 en 
la que cuestionaban la prohibición de fumar en terrazas públicas, la 20/12257, en la que se nos decía, a 
mediados de octubre, que el municipio tenía un brote y trasladaron diversas cuestiones sobre el uso de 
la mascarillas en centros de trabajo o la 20/13732 en la que un vecino de El Granado (Huelva) se puso en 
contacto con nosotros a mediados de octubre para decirnos que en el municipio estaban aumentando los 
casos de Coronavirus de forma exponencial; la tasa de contagios era muy superior a la recomendable: 
de 500 habitantes, la mayoría mayores, tenían más de 30 casos, un fallecido y varios en el hospital. El 
Ayuntamiento, que había recomendado el autoconfinamiento a la población, había pedido ayuda a la 
Consejería de Salud y ésta no se la prestaba. No les realizan test ni habían aumentado el tiempo de visita 
del médico, que sólo acudía dos horas al día.

Aunque la consulta 20/13361 se incluyó en la materia de transportes, podemos citarla en este apartado 
debido a la incidencia que tiene en nuestra salud. Esta persona, a través de las redes sociales, se dirigió a 
nosotros para denunciar la situación que se encontraba en los vagones del Metro de Granada entre las 7:15 
y 7:45 de la mañana: “Esas horas son claves para trabajadores SAS y estudiantes puesto que el parque 
[Parque Tecnológico de la Salud] aglutina sanidad, formación e investigación. Es horroroso y vergonzoso 
ver, y vivir, cómo va la línea en esa franja horaria. Incumplen absolutamente la principal medida antiCovid, 
distancia de seguridad, vamos como sardinas en lata. Asimismo, y contrario a toda lógica, en los 8/10 
minutos que distan entre los pases del transporte se puede comprobar que en la línea contraria, dirección 
Albolote, pasa con más asiduidad y con menos usuarios. Es absurdo, la línea más demandada tenga 
menos afluencia de servicio y, por tanto, va sobrecargada. Y si ya de por sí es absurdo, más si añadimos 
que estamos en una pandemia”.

3.3.10. Seguridad Social
Al igual que ocurre con la materia de extranjería, los temas que nos llegan de Seguridad Social se dirigen 

contra actos emanados del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) o de la Tesorería General de la 
Seguridad Social (TGSS), organismos dependientes de la Administración General del Estado y, por lo tanto, 
excluidas de la función supervisora del Defensor del Pueblo Andaluz.

Sin embargo, al igual que ha pasado en otras materias, este año los servicios de Seguridad Social han 
estado colapsados por el cierre de la atención presencial en un primer lugar y después por la necesidad de 
acceso a través de cita previa y la consiguiente reducción de personas que podían acudir a dichas citas por 
las restricciones de aforo, además de por la puesta en marcha a partir del segundo semestre de la nueva 
prestación de Ingreso Mínimo Vital gestionada por el INSS.

Desde la Oficina de Información y atención del Defensor del Pueblo Andaluz hemos intentado, con los 
medios de que disponemos, servir y atender a la ciudadanía ante esta imposibilidad de contactar con la 
Administración o ante el desconocimiento de muchas personas de cómo poder presentar solicitudes o 
reclamaciones a través de otros procedimientos que no sean los presenciales; escuchando, ayudando y 
acompañando a las personas en la carrera de obstáculos ocasionada este año al no poder comunicarse 
con las oficinas públicas.

Cuando nos ha sido posible, hemos intervenido directamente con la Administración competente para 
resolver los problemas que se nos planteaban, rectificando su resolución inicial, o colaborando en una 
rápida respuesta al problema planteado; o incluso ayudando a los ciudadanos a presentar sus escritos o 
conseguir una cita presencial.
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